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En atención al escrito que obra a folio 44 del expediente, el Despacho revoca 
el poder conferido a la abogada Iván David Contreras Salamanca y en su 
lugar se reconoce personería a la abogada Vein Liseth Mora Pineda como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido.

Se pone de presente a la parte actora que se negará el reconocimiento al 
abogado suplente, toda vez que no puede actuar simultáneamente más de 
un apoderado judicial de una misma parte, lo anterior, de conformidad con 
el inciso 2 del artículo 75 del Código General del Proceso.

Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada MARLY CATALINA 
JAIME ESPINOZA, se requiere a la parte demandante para que realice en 
debida forma la notificación al correo electrónico aportado (íl. 27), conforme 
las reglas establecidas en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso.

NOTIFIQUESE,

JAXRO MANCILLA MARTINEZ
/ JUEZ

ESTADO ELECTRÓNICO

Notificación por estado! la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 2^2Hoy 1 7 KA?, 202____ a 'aS a'm' en *a P°9ina w/e^>
del Juzgado de conformidad en lo dispuesto envíos Acuerdos PCSJA 20-11546 y PCSJA 
20-11549.

La Secretaria,

MONICA SAAVEDRA LOZADA


